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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 

Memorandum: INAI/OAlJSS/009/2015 

"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

Asunto: Excusa del recurso de revisión RDA 2844/15. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2015 . 

Hago de su conocimiento que de conformidad con el articulo 21, fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, supletorio en materia de transparencia y acceso a la información, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 7 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con la disposición SEXTA del Acuerdo 
que fija las Reglas en Materia de Impedimentos, Excusas y Recusaciones, solicito se me excuse de 
conocer y resolver el recurso de revisión RDA 2844/15, interpuesto en contra del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Organismo Autónomo, 
ya que la solicitud de información versa sobre mi persona en los siguientes términos: 

Requiero se me proporcione la relación de regalos que recibió Joel Salas Suárez ,desde el 15 
de mayo de 2014 a la fecha de la presente solicitud, en la que se incluya, especificación del 
regalo, nombre de quien entrego o del remitente en caso de haber sido enviado, fecha de 
recepción y el valor estimado de cada uno de estos. 

Situación que configura el supuesto normativo, considerado en las disposiciones señaladas, por lo 
que solicito tener por presentada, en tiempo y forma la presente excusa . .--_____________ -, 

Reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

/-~ (\ 
-''\' Joel Salas<Suárer ' .' 
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SECRETARIA TI:CNICA 
DEL PLENO 

e.C.p.- Adrián Alcalá Méndez, Coordinador de Acceso a la Información, con las funciones del Secretario de Acceso a la Información previstas en el 
Reg lamento Interior de este Instituto.- Presente. 
e.c.p.- Jesús Leonardo Larias Mene~· Secretario Técnico del Pleno dellnstilt.:lo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales.· Presente. V 


